
 

Juzgado Primero Promiscuo Municipal 
Natagaima, Tolima 

 
Veinticuatro (24) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 

 
PROCESO: DECLARATIVO VERBAL DE MENOR CUANTÍA 
                                    RESPONABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE:         AGUSTÍN URBANO 
DEMANDADO:          RESGUARDO INDIGENA EL TAMBO Y OTRO 
RADICACIÓN: 73-483-40-89-001-2018-00198-00. 

 

 
Teniendo en cuenta que la Personería Municipal, no ha dado respuesta al oficio 464 

del 2 del mes y año que transcurre, a través del cual se le ofició con el fin que 

suministrara el nombre del Gobernador del Resguardo Indígena El Tambo y a su vez 

indicara los datos donde aquél recibe notificaciones, se dispone por el Juzgado,  

 

PRIMERO: REQUERIR al Doctor ARNUBI USECHE CARDOZO, Personero Municipal 

de esta localidad, para que suministre respuesta al oficio No. 464, el cual fue remitido 

al correo electrónico personeria@natagiama-tolima.gov.co 

 

SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto, por Secretaría remítase el oficio 

correspondiente, adjuntando copia del mencionado oficio No. 464 del 2 de junio de 

2022 y pantallazo de envío del mismo.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 
 

LUZ NELCY MARTINEZ LAGUNA 
JUEZ 

 
 

 
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

DE NATAGAIMA TOLIMA 
 

28 de junio de 2022 
 

Para notificar legalmente la providencia anterior, se 
fijó Estado No. 36 

 
Hoy a las 7:00 a.m. 

 
 
 
 

_______________________________ 
ÁNGELA PATRICIA RAMÍREZ PATIÑO 

Secretaria 
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